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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

TUTELA NÚMERO  557-2021 

 

JUZGADO DIECINUEVE LABORAL DEL CIRCUITO 

 
 Bogotá D.C., enero doce (12) de dos mil veintidós (2022)  

 

OBJETO DE LA DECISIÓN 

 
Se pronuncia el Despacho sobre la acción impetrada por el Doctor ALEJANDRO 

ANTONIO CRUZ MARTÍNEZ, identificado con C.C. No. 1.127.532.252, 

Apoderado Judicial del señor JHON EDUARDO MÉNDEZ MARTÍNEZ, 

identificado con C.C. No. 79.128.322, y del señor JAIRO ENRIQUE LINARES 

VÁSQUEZ, identificado con la C.C. No. 19.409.740, contra la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, por 

vulneración al derecho fundamental constitucional de petición. 

  

ANTECEDENTES 

 
El Doctor ALEJANDRO ANTONIO CRUZ MARTÍNEZ, identificado con C.C. No. 

1.127.532.252, Apoderado Judicial del señor JHON EDUARDO MÉNDEZ 

MARTÍNEZ, identificado con C.C. No. 79.128.322, y del señor JAIRO 

ENRIQUE LINARES VÁSQUEZ, identificado con la C.C. No. 19.409.740, 

presenta acción de tutela contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES - COLPENSIONES, para que se pronuncien sobre los derechos 

de petición impetrados por el Apoderado Judicial de los accionantes, con 

radicados No. 2021_12064674 y 2021_12064332 de fecha 11 de octubre 

de 2021, en que solicitó el traslado de régimen pensional, del Régimen de 

Ahorro Individual con Solidaridad (RAIS) al Régimen de Prima Media (RPM), el 

trámite de doble asesoría y copia íntegra del expediente pensional de cada uno 

de cada uno de sus poderdantes, sin que hasta la fecha de presentación de la 

Tutela se haya recibido respuesta. 

 

Fundamenta su solicitud en los artículos 23 de la Constitución Política de 

Colombia de 1991. 

 

ACTUACIÓN DEL DESPACHO 

 
De conformidad con el procedimiento reglado en el Decreto 2591 de 1991, el 

Juzgado, mediante auto de diciembre siete (07) de dos mil veintiuno (2021), 
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dispuso dar trámite a la presente acción de tutela y notificar a la entidad 

accionada mediante correo electrónico, a fin de que ejerciera su derecho de 

defensa y contradicción frente a los hechos y pretensiones indicados por la parte 

accionante.  

 

La accionada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES, en alguno de los apartes de su respuesta relacionó lo 

siguiente: 

 

 “Al validar las peticiones se encontró la siguiente información: 
 
- Frente a la petición BZ 2021_12064374 a nombre del señor JAIRO 

ENRIQUE LINARES VASQUEZ, se evidencia que se encuentra en validación 
por parte del área encargada de suministrar la respuesta. Tan pronto se 
cuente con la misma, se procederá a informar a su Honorable Despacho”. 

 
 “Con el fin de dar alcance a la respuesta enviada a su Honorable Despacho 

mediante Oficio BZ2021_14700049-3108458, se informa lo siguiente: 
 
- Frente a la petición BZ 2021_12064332 a nombre del señor JHON 
EDUARDO MENDEZ RODRIGUEZ, se evidencia que se atendió con el Oficio 
del 13 de octubre de 2021, mediante el cual se informó que no es 

procedente realizar el traslado del señor MENDEZ RODRIGUEZ, toda vez 
que se encuentra a menos de 10 años de pensionarse y se informa la 
manera en la que puede obtener la doble asesoría, de igual manera, se 
adjuntan los documentos encontrados en el expediente pensional”. 
 
“El oficio del 13 de octubre de 2021 fue enviado al correo electrónico 

aportado en la petición, sin embargo, no tuvo entrega efectiva, razón por 

la cual se están adelantando las gestiones correspondientes con el fin de 
notificar la respuesta”. 
 
“Teniendo en cuenta lo anterior, se emitió nuevo Oficio del 10 de 
diciembre de 2021 enviado y entregado al correo electrónico 
alejocruzm11fondo@gmail.com, donde se informa que relación a los 

puntos 1 y 2 le anexamos el oficio BZ 2021_12064332-2580603 de fecha 
13 de octubre de 2021, el cual fue emitido por la Dirección de 
Administración de Solicitudes y PQRS donde se da respuesta a sus 
solicitudes y, respecto al punto 3 la Dirección Documental le comunica que 
revisados los archivos y bases de datos con los que cuenta la entidad, a 
efectos de atender su solicitud, Colpensiones se permite informar que 
usted aparece vinculado con la Administradora de Pensiones y Cesantías 

Porvenir por tal motivo no es competencia de Colpensiones allegar a usted 
la “copia del expediente administrativo”. 
 

 “De tal manera, queda demostrado que esta Administradora dio respuesta 

a la petición presentada, haciendo la salvedad, que el atender una 
petición, lo que implica es dar respuesta a la petición independientemente 

de que la respuesta sea favorable o no, pues no necesariamente se debe 
acceder a lo pedido”. 
 
“Conforme lo anterior, se indica Señor Juez que COLPENSIONES realizo 
las gestiones a su cargo, dando esto como resultado que las pretensiones 
de la acción de tutela queden sin objeto”. 

 
PARA RESOLVER SE CONSIDERA 

  
Como se sabe, la acción de tutela, consagrada en la Constitución Política de 

Colombia, en su artículo 86, se ha concebido como un mecanismo de 

procedimiento preferente y sumario, que todo ciudadano tiene ante los jueces 

de la República, para que por ella misma o interpuesta persona reclame la 

protección  de  sus  derechos  fundamentales  vulnerados  por  alguna autoridad 
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pública o particular, mediante acción u omisión propia. 

 
Del análisis de la normatividad comentada, se deduce que la procedencia de la 

acción de tutela se encuentra supeditada a la concurrencia de cuatro aspectos: 

Que se trate de un derecho constitucional fundamental, que ese derecho sea 

vulnerado o amenazado, que la violación del derecho provenga de autoridad 

pública o excepcionalmente de un particular y que no exista otro medio de 

defensa Judicial.  

 
Como  efectivamente  se  trata  de  un  derecho  fundamental,  es del caso hacer 

algunas: 

 

CONSIDERACIONES 

 
1.-De la procedencia de la acción de tutela 

La Acción de Tutela, es un mecanismo constitucional, cuyo objeto son los 

derechos fundamentales y su finalidad es la protección de los mismos frente a 

acciones u omisiones de funcionarios públicos o de particulares que tiendan a 

menoscabarlos. 

 
Además,   constituye   un   mecanismo   de   origen   constitucional   de   carácter 

subsidiario. Esto significa que la Acción de Tutela sólo procede a falta de una 

específica institución procedimental para lograr el amparo del derecho 

sustancial, de conformidad con lo consagrado en el artículo 86 de la Constitución 

Nacional. La Acción de Tutela no es un medio sustitutivo de los demás 

procedimientos que consagra nuestro ordenamiento jurídico tendiente a 

defender los derechos fundamentales. 

 
De conformidad con lo previsto en el artículo 86 de la Carta Fundamental, 

penúltimo inciso, desarrollado en el artículo 6º, numeral 1º del Decreto 2591 de 

1991 es condición negativa de procedibilidad de la Acción de Tutela que el 

afectado disponga de otro medio de defensa judicial. Esta condición clara y 

precisa, confirma el carácter subsidiario y excepcional de la aludida institución. 

 
2.- Del caso concreto, tenemos que la acción invocada se centra obtener 

protección a los derechos fundamentales Constitucionales y demás enunciados 

en el acápite de antecedentes de esta providencia. 

 
El  artículo  23  de  la  Carta  Política  el  cual  dispone:  “Toda  persona tiene 

derecho   a  presentar  peticiones  respetuosas  a  las  autoridades  por 

motivos    de    interés    general    o   particular   y   a   obtener   pronta 

resolución...". 
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De conformidad con este precepto constitucional, cualquier autoridad, ante una 

petición respetuosa de un ciudadano por motivos de interés particular, como 

ocurre en el presente caso, está obligada a pronunciarse de fondo, no sólo en 

forma rápida, sino haciendo efectivo el derecho adquirido del ciudadano, en lo 

que constituye el objeto de la solicitud. 

 

El término para que la Administración resuelva la petición está consagrado  en 

el art. 14 del Código Contencioso Administrativo ley 1437 de 2011, el cual fue 

declarado INEXEQUIBLE por la HONORABLE CORTE CONSTITUCIONAL, 

con efectos diferidos hasta el 31 de diciembre de 2014, donde se establece que 

debe hacerlo dentro del límite máximo de QUINCE DIAS siguientes a la fecha 

de recibo de aquella, desde luego, entendiéndose que cuando la ley habla de 

días, éstos son  hábiles (art. 62 del Código de Régimen Político y Municipal). 

 

En  apoyo  de  las  anteriores  consideraciones y para una mayor claridad de las 

anteriores consideraciones y para una mayor claridad de las mismas, el Juzgado 

estima oportuno citar apartes de lo dicho por la Honorable Corte Constitucional, 

sobre el particular, en uno de sus fallos:  

 

  "En la Sentencia T-1160A de 2001, la Corte Constitucional compiló los criterios 
desarrollados por la jurisprudencia acerca del derecho de petición, para lo cual 

se fundó, en buena medida, en la sistematización elaborada en la Sentencia T-

377 de 2000: 
 

a) El derecho de petición es fundamental y determinante para la efectividad de los 
mecanismos de la democracia participativa. Además, porque mediante él se 
garantizan otros derechos constitucionales, como los derechos a la información, 
a la participación política y a la libertad de expresión. 

 
b) El núcleo esencial del derecho de petición reside en la resolución pronta y 

oportuna de la cuestión, pues de nada serviría la posibilidad de dirigirse a la 
autoridad si esta no resuelve o se reserva para sí el sentido de lo decidido. 

 
c) La respuesta debe cumplir con estos requisitos: 1. oportunidad 2. Debe 

resolverse de fondo, clara, precisa y de manera congruente con lo 

solicitado 3. ser puesta en conocimiento del peticionario. Si no se cumple con  
estos  requisitos  se  incurre  en  una  vulneración  del  derecho constitucional 
fundamental de petición. 

 
d) Por lo anterior, la respuesta no implica aceptación de lo solicitado ni tampoco 

se concreta siempre en una respuesta escrita. 
 

e) Este derecho, por regla general, se aplica a entidades estatales, esto es, a 
quienes ejercen autoridad. Pero, la Constitución lo extendió a las organizaciones 
privadas cuando la ley así lo determine. 

 
f) La Corte ha considerado que cuando el derecho de petición se formula ante 

particulares, es necesario separar tres situaciones: 1. Cuando el particular 

presta un servicio público o cuando realiza funciones de autoridad. El derecho 
de petición opera igual como si se dirigiera contra la administración. 2. Cuando 
el derecho de petición se constituye en un medio para obtener la efectividad de 
otro derecho fundamental, puede protegerse de manera inmediata. 3. Pero, si 
la tutela se dirige contra particulares que no actúan como autoridad, este será 
un derecho fundamental solamente cuando el Legislador lo reglamente. 
 

g) En relación con la oportunidad de la respuesta, esto es, con el término que tiene 
la administración para resolver las peticiones formuladas, por regla general, se 
acude al artículo 6º del Código Contencioso Administrativo que señala 15 días 
para resolver. De no ser posible, antes de que se cumpla con el término allí 
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dispuesto y ante la imposibilidad de dar una respuesta en dicho lapso, la 
autoridad o el particular deberá explicar los motivos y señalar el término en el 
cual se realizará la contestación. Para este efecto, el criterio de razonabilidad 
del término será determinante, puesto que deberá tenerse en cuenta el grado 
de dificultad o la complejidad de la solicitud. Cabe anotar que la Corte 
Constitucional ha confirmado las decisiones de los jueces de instancia que 

ordenan responder dentro del término de 15 días, en caso de no hacerlo, la 
respuesta será ordenada por el juez, dentro de las cuarenta y ocho (48) horas 
siguientes. 

 
En la Sentencia T-1006 de 2001, la Corte adicionó dos reglas jurisprudenciales 
más: 

 
j) La falta de competencia de la entidad ante quien se plantea no la exonera del 

deber de responder; 
 
k) Ante  la  presentación  de  una  petición,  la  entidad  pública  debe notificar su 

respuesta al interesado”". (C. Const., Sent. T-466, mayo 13/2004. M.P. Manuel 
José Cepeda Espinosa). 

 
Revisado el contenido de la presente acción, se tiene que la acción invocada se 

centra en obtener respuesta a la petición enunciada en el acápite de 

antecedentes de la presente providencia, sobre lo cual la accionada, conforme 

obra en la contestación allegada adosó copia de los oficios con radicado No. 

BZ2021_12064332-2580603 de fecha 13 de octubre de 2021 y 

BZ2021_12064332-14814136 de fecha 10 de diciembre de 2021, que fue 

dirigido al apoderado de los accionantes y enviado al correo electrónico: 

alejocruzm11fondo@gmail.com, con lo que se acredita que la accionada dio 

respuesta a los interrogantes del accionante. 

 
Sin  más  consideraciones,  es  del  caso  dar  por  superado  el hecho objeto de 

decisión. 

 
D E C I S I Ó N 

 
En Mérito de lo expuesto, el JUZGADO DIECINUEVE LABORAL DEL 

CIRCUITO  DE BOGOTÁ D.C, Administrando Justicia en nombre de La 

República De Colombia y por autoridad de la Ley. 

 
R E S U E L V E 

 
PRIMERO: NEGAR por HECHO SUPERADO la acción invocada por el Doctor 

ALEJANDRO ANTONIO CRUZ MARTÍNEZ, identificado con C.C. No. 

1.127.532.252, Apoderado Judicial del señor JHON EDUARDO MÉNDEZ 

MARTÍNEZ, identificado con C.C. No. 79.128.322, y del señor JAIRO 

ENRIQUE LINARES VÁSQUEZ, identificado con la C.C. No. 19.409.740, 

contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES, por las razones expuestas en la parte motiva de esta 

providencia. 
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SEGUNDO: NOTIFÍQUESE a las partes por el medio más expedito. 

 
TERCERO: Si la presente decisión no fuere recurrida, remítase la actuación a la 

H.  Corte   Constitucional   para  su  eventual  revisión,  en  cumplimiento  a  lo 

preceptuado en el artículo 31 del Decreto 2591 de 1991. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

 
LA JUEZ,                  

 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO POR: 
LEÍDA BALLÉN FARFÁN 

 

 

 

 
 
JERH 
 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 

JUZGADO DIECINUEVE LABORAL DEL CIRCUITO 
DE BOGOTA D.C. 

 
La anterior providencia fue notificada por anotación en 

estado: 
 

No.  002 del 13 de enero de 2022 
 
 

LUZ MILA CELIS PARRA 
SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

TUTELA NÚMERO  575-2021 

 
JUZGADO DIECINUEVE LABORAL DEL CIRCUITO 

 
Bogotá D.C., enero doce (12) de dos mil veintidós (2022) 

 
OBJETO DE LA DECISIÓN 

 
Se pronuncia el Despacho sobre la acción impetrada por el señor JEFFERSON 

SÁNCHEZ GÓMEZ, identificado con la C.C. No. 1.127.059.129, contra el 

FONDO NACIONAL DE VIVIENDA – FONVIVIENDA y el DEPARTAMENTO 

ADMINISTRATIVO PARA LA PROSPERIDAD SOCIAL - DPS, por vulneración 

a los derechos fundamentales constitucionales de petición e igualdad. 

 
ANTECEDENTES 

 
El señor JEFFERSON SÁNCHEZ GÓMEZ, identificado con la C.C. No. 

1.127.059.129, presenta acción de tutela contra el FONDO NACIONAL DE 

VIVIENDA – FONVIVIENDA y el DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO 

PARA LA PROSPERIDAD SOCIAL – DPS, para que se pronuncien sobre los 

derechos de petición con radicado No. 2021ER0144450 del 16 de noviembre 

de 2021y E-2021-2203-314825 del 12 de noviembre de 2021, en el que 

solicitó información de cuándo se puede postular al subsidio de vivienda, que 

al concederse el subsidio le informen una fecha cierta de cuándo se lo van a 

otorgar, que se le inscriba en cualquier programa de subsidio de vivienda 

nacional, que se le asigne una vivienda del programa de la II Fase de viviendas 

gratuitas que ofreció el Estado, que se le informe si le hace falta algún 

documento para acceder a la vivienda por ser víctima de desplazamiento 

forzado, así mismo se pronuncien sobre las demás pretensiones de incoadas 

por la accionante.  

 
Fundamenta su petición en el artículo 13 y 23 de la Constitución Política de 

Colombia de 1991. 
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ACTUACIÓN DEL DESPACHO 

 
De  conformidad  con  el procedimiento reglado en el Decreto 2591 de 1991, el 

Juzgado, mediante auto de diciembre nueve (09) de dos mil veintiuno (2021), 

dispuso dar trámite a la presente acción de tutela y notificar a las entidades 

accionadas mediante correo electrónico, a fin de que ejercieran su derecho de 

defensa y contradicción frente a los hechos y pretensiones indicados por la parte 

accionante y enunciados en el acápite de antecedentes de esta providencia.  

 
La accionada FONDO NACIONAL DE VIVIENDA - FONVIVIENDA, en alguno 

de los apartes de la respuesta relacionó lo siguiente: 

 

“es importante aclarar que el Fondo Nacional de Vivienda como una de las 

entidades ejecutoras de la política de vivienda de interés social se rige y desarrolla 
todas sus funciones en cumplimiento del artículo 123 de la Constitución Política de 
Colombia, y por ende, en la normatividad que crea y regula el Sistema Nacional 
de Vivienda de Interés Social en nuestro país, por lo tanto no es nuestra función 
asignar turnos o fechas ciertas, pues estaríamos vulnerando el derecho de 
otros hogares que si se han postulado, que han cumplido con los procesos de 

verificación y cruces para el proceso de asignación”. 
 
“CON RELACIÓN al hogar del accionante JEFFERSON SANCHEZ GOMEZ, 

identificado con la cédula No. C.C. 1127059129, me permito informarle que, una 
vez realizada la Consulta de Información Histórica de Cédula, se encontró que NO 
FIGURA en ninguna de las Convocatorias para personas en situación de 
desplazamiento de los años 2004 y 2007 “DESPLAZADOS ARRENDAMIENTO 

MEJORAMIENTO CSP Y ADQUISICIÓN VIVIENDA NUEVA O USADA realizadas por 
el FONDO NACIONAL DE VIVIENDA – FONVIVIENDA, como tampoco se postuló en 
la Convocatoria efectuada para el proceso de promoción y oferta Resolución 1024 
de 2011, derogada por la Resolución 0691 de 2012”. 
 

 

 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
“RESPECTO AL DERECHO DE PETICIÓN: FUE CONTESTADO DE FONDO Y 

NOTIFICADA DE MANERA EFECTIVA AL CORREO ELECTRONICO 
sanchezjefferson879@gmail.com- tal y como se puede observar, en las pruebas 
que aporto, junto con la contestación: 
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NOTIFICACIÓN EFECTIVA 

 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 

 
 

   

“Es imperante que, en virtud del principio de legalidad, el Fondo Nacional de 
Vivienda – FONVIVIENDA, esté sujeto en su actividad al ordenamiento jurídico, es 
decir que todos los actos que dicte en ejercicio de sus funciones y las actuaciones 
que realice deben respetar las normas jurídicas que regulan el Subsidio Familiar 

de Vivienda de Interés Social, esto como un presupuesto básico de un Estado 
Constitucional como lo es el nuestro”. 
 
“Es importante recordar que la Acción de Tutela fue instituida como una vía 
preferente y sumaria, para la protección inmediata de los derechos 
constitucionales fundamentales, cuando quiera que éstos resulten vulnerados o 

amenazados por la acción o la omisión de cualquier autoridad pública ocasionando 

un perjuicio irremediable y en el caso que nos ocupa no se observa la 
amenaza o violación al derecho fundamental alegado por parte de ésta 
entidad”. 
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“Es importante resaltar que, en razón a que el programa de Vivienda 

Gratuita Fase I y Fase II, en la actualidad se encuentra cerrado en su 
totalidad, Bogotá D. C., no va a tener más convocatorias de Vivienda 

Gratuita”. 
 
“Respecto al tiempo, modo y lugar para postularse al subsidio de vivienda, le 
informo que la postulación deberá llevarse a cabo ante la Caja de Compensación 
Familiar más cercana, una vez la entidad territorial en la que usted reside, presente 

proyectos de vivienda para ser ejecutados con recursos del Gobierno Nacional y 
adicionalmente sea habilitado por PS como potencial beneficiario del subsidio 
familiar de vivienda en especie”. 
 

 Estar habilitado por el DPS como hogar potencial beneficiario. (No por 
Fonvivienda, ni Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio). 

 Realizar la postulación en las fechas de convocatoria. 

 No ser propietario de una vivienda.  
 No compartir el mismo hogar potencial beneficiario con otro postulante. 

En este caso solo se acepta la primera postulación. 
 No haber sido beneficiario de un subsidio familiar de vivienda con el cual 

haya adquirido una vivienda o construido una solución habitacional”. 
 

“No haber sido sancionado por presentar documentos o información falsa con el 
objeto de obtener un subsidio familiar de vivienda”. 
 
“De igual manera, presento la oferta institucional con los programas que se 
encuentran en ejecución por parte del Gobierno Nacional, de la siguiente manera: 
 
- Programa de Promoción de Acceso a la Vivienda de Interés Social “MI 

CASA YA”. 
 
“El Gobierno Nacional, mediante el Decreto 0428 del 11 de marzo de 2015 

(Incorporado en el Decreto 1077 de 2015 – Decreto Único Reglamentario del 
Sector Vivienda Ciudad y Territorio – En el libro 2, parte 1, título 1, capítulo 4, 
sección 1), modificado por el Decreto 729 de 2017, implementó el Programa de 

Promoción de Acceso a la Vivienda de Interés Social-"Mi Casa Ya", estableciendo 
las condiciones que deben cumplir los hogares para ser beneficiarios, así como las 
condiciones de las viviendas a adquirir en desarrollo del mismo”. 
 
“El programa de vivienda “Mi Casa Ya”, está dirigido a familias que tengan ingresos 
hasta por el equivalente a cuatro (4) Salarios Mínimos Legales Mensuales Vigentes 
(SMLMV), a los que el Gobierno les subsidiará la cuota inicial de su vivienda, cuyo 

valor no podrá ser superior a 135 SMLMV, y subsidiará además la tasa de interés 
del crédito que contraten con el banco de su elección. El subsidio a la cuota inicial 
será de hasta 30 SMLMV para los hogares con ingresos de hasta 2 SMLMV, y de 
hasta 20 SMLMV para los que tengan ingresos superiores a 2 e inferiores o iguales 
a 4 SMLMV, y para todos los beneficiarios el gobierno subsidiará 5 puntos de la 

tasa de interés del crédito hipotecario para viviendas cuyo valor sea igual o inferior 
a 70 SMLMV y 4 puntos de la tasa de interés del crédito hipotecario para viviendas 

cuyo valor sea superior a 70 SMLMV e inferior o igual a 135 SMLMV”. 
 
“Se requiere que los hogares que cumplan las siguientes condiciones: 
 

 Ingresos del hogar hasta 4 SMLMV. 
 Que no sean propietarios de vivienda. 

 Que no hayan sido beneficiarios de subsidio familiar de vivienda por parte 
del Gobierno Nacional, ni por la Caja de Compensación Familiar, ni de 
cobertura de tasa de interés. 

 Que cuenten con el cierre financiero para la adquisición de la vivienda 
(crédito aprobado). 

 Que pretendan adquirir una vivienda nueva cuyo valor no supere los 135 
SMLMV. 

 El beneficiario debe ser una persona a la que una entidad bancaria pueda 

otorgarle un crédito. Si aparece como deudor moroso en alguna central de 
información crediticia no podrá acceder al programa. 

 El  hogar  interesado  en  acceder  al  programa “Mi Casa Ya”-Cuota Inicial, 
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debe buscar en el mercado inmobiliario la vivienda nueva de su 
preferencia, cuyo valor se encuentre dentro del tope señalado. Puede 
elegir la que mejor le convenga en el proyecto que más le llame la 
atención. Una vez decida qué vivienda comprar debe acercarse a la entidad 
financiera de su elección o al Fondo Nacional del Ahorro y tramitar el 
crédito hipotecario cobijado con la medida. 

 
“Es importante señalar que estos subsidios se asignan de manera 
individual, es decir no se efectúan convocatorias para presentación de 
proyectos. En tal sentido, la asignación del subsidio familiar de vivienda 
depende del cumplimiento de requisitos señalados, por parte de los 
hogares”. 

 
- Programa Semillero de Propietarios 
 
“Está dirigido a hogares conformados por una o más personas que integren 

el mismo núcleo familiar, incluidos los cónyuges y las uniones maritales de 
hecho incluidas las conformadas por parejas del mismo sexo, y/o el grupo 
de personas unidas por vínculos de parentesco hasta el segundo grado de 

consanguinidad, primero de afinidad y único civil y que al cumplir con los 
requisitos de acceso, pueden ser beneficiarios del subsidio familiar de 
vivienda de que trata el presente capítulo”. 
 
“El Valor del subsidio familiar de vivienda. El valor del subsidio familiar de 
vivienda destinado a cubrir un porcentaje del canon de arrendamiento 
mensual, será de hasta 0.6 salarios mínimos legales mensuales vigentes 

al momento de la asignación del subsidio para cubrir el canon de 
arrendamiento, hasta por veinticuatro (24) meses. El valor será 
determinado por el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio, de 
conformidad con el canon pactado en el contrato de arrendamiento o de 
arrendamiento con opción de compra”. 

 

“El valor del subsidio en ningún caso podrá sobrepasar el valor del canon 
pactado en el contrato de arrendamiento o de arrendamiento con opción 
de compra”. 
 
“Garantía de Contratos de Arrendamiento y de Arrendamiento con Opción 
de Compra. Los contratos de arrendamiento o de arrendamiento con 
opción de compra que suscriban los hogares que resulten beneficiarios del 

programa, deberán ser objeto de una garantía que cubra el posible 
incumplimiento de los mismos, incluyendo lo relacionado con la restitución 
final del inmueble”. 
 
“Concurrencia de Subsidios. Los hogares beneficiarios del subsidio de que 
trata el presente capítulo, podrán aplicarlo de manera complementaria y 
concurrente con otros subsidios otorgados por entidades partícipes del 

Sistema Nacional de Vivienda de Interés Social, destinados a facilitar la 

tenencia de vivienda en arrendamiento con o sin opción de compra”. 
 
“Condiciones de la vivienda. El valor de la vivienda en la que se aplicará el 
subsidio no podrá exceder el límite en salarios mínimos mensuales legales 
vigentes que se establezca para la Vivienda de Interés Social en las normas 

que regulen la materia”. 
 
“El valor de la vivienda deberá incluir el valor de los bienes muebles e 
inmuebles que presten usos y servicios complementarios o conexos a los 
mismos tales como parqueaderos, depósitos, buhardillas, terrazas, 
antejardines o patios, así como el correspondiente a contratos de mejoras 
o acabados suscritos con el oferente o con terceros”. 

 
Requisitos para acceder al Programa de Arrendamiento y Arrendamiento 
con opción de compra "Semillero de Propietarios: 
 

1. Acreditar ingresos mensuales hasta por el equivalente a dos (2) 
salarios mínimos legales mensuales vigentes. 

2. Para la población no perteneciente al sistema formal de trabajo, contar 
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al momento de la postulación, con un puntaje del SISBEN igualo 
inferior al que determine el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio 
mediante Acto Administrativo, o en su defecto, estar incluidos en las 
herramientas de focalización establecidas por entidades del orden 
nacional. 

3. No ser propietarios de una vivienda en el territorio nacional. 

4. No haber sido beneficiarios de un subsidio familiar vivienda, que haya 
sido efectivamente aplicado, salvo quienes hayan perdido la vivienda 
por imposibilidad de pago, de acuerdo con lo establecido en el artículo 
33 de la Ley 546 de 1999, o esta haya resultado afectada o destruida 
por causas no imputables al hogar beneficiario, o cuando la vivienda 
en la cual se haya aplicado el subsidio haya resultado totalmente 

destruida o quedado inhabitable como consecuencia de desastres 
naturales, calamidades públicas, emergencias, o atentados terroristas, 
o que haya sido abandonada o despojada en el marco del conflicto 
armado interno.  

5. No haber sido beneficiarios del subsidio familiar de vivienda de que 
trata el presente capítulo. Esta restricción no aplicará para quienes 
conformen hasta por una sola vez, un nuevo núcleo familiar al 

inicialmente beneficiado.  
6. No haber sido beneficiarios a cualquier título, de las coberturas de tasa 

de interés, salvo quienes hayan perdido la vivienda por imposibilidad 
de pago, de acuerdo con lo establecido en el artículo 33 de la Ley 546 
de 1999, o esta haya resultado afectada o destruida por 
incumplimientos imputables a oferentes, constructores, gestores y/o 
ejecutores, o cuando la vivienda en la cual se haya aplicado la 

cobertura haya resultado totalmente destruida o quedado inhabitable 
como consecuencia de desastres naturales, calamidades públicas, 
emergencias, o atentados terroristas, o que haya sido abandonada o 
despojada en el marco del conflicto armado interno. 

7. Contar con el puntaje de corte en el análisis de riesgo crediticio, de 

acuerdo con los criterios que establezca el Ministerio de Vivienda, 

Ciudad y Territorio. 
8. Contar con concepto favorable por parte del gestor inmobiliario para 

la suscripción de un contrato de arrendamiento o arrendamiento con 
opción de compra”. 

 
“Postulación de beneficiarios al programa. Es la solicitud individual por parte de un 
hogar, con el objeto de acceder al subsidio familiar de vivienda de que trata el 

presente capítulo”. 
 
“Los hogares interesados en ser beneficiarios del programa podrán inscribirse 
directamente a través de la página web del Ministerio: 
http://portal.minvivienda.local/semillerodepropietarios”. 
 
“Se realizará una primera verificación del cumplimiento de los requisitos del hogar 

para acceder al subsidio de arrendamiento e indicará el resultado de dicha 

verificación en el sistema de información. Surtido este trámite, el hogar postulante 
podrá acceder a la oferta de vivienda del programa a través del gestor inmobiliario, 
el cual emitirá el concepto favorable para la firma del contrato de arrendamiento 
o arrendamiento con opción de compra y dejará constancia de lo anterior en el 
respectivo sistema de información”. 

 
“Es importante anotar, que el Decreto 2413 del 24 de diciembre de 2018, dispone: 
“Artículo 2.1.1.6.3.1 Distribución de Subsidios. El Ministerio de Vivienda, Ciudad y 
Territorio definirá mediante acto administrativo motivado, los Departamentos, 
Municipios y/o Regiones en donde se podrán aplicar los subsidios del programa a 
que se refiere este capítulo. En dicha reglamentación también se podrá establecer 
hasta un 20% como porcentaje mínimo de destinación de subsidios con aplicación 

de criterios de enfoque diferencial dentro de los que deberán estar incluidos como 
mínimo: las víctimas del conflicto armado interno, (…)” en consecuencia, el 
Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio expidió la Resolución No. 0168 del 22 
de marzo de 2019 “Por la cual se fijan condiciones para la ejecución de la fase 

inicial del Programa “Semillero de Propietarios”, en el sentido de establecer el 
porcentaje de 20% de los recursos destinados a la asignación de subsidios en el 

http://portal.minvivienda.local/semillerodepropietarios
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marco del programa “Semillero de Propietarios” de los que hace referencia el 
Decreto en mención”. 
 
- Programa Casa Digna Vida Digna 
 
“En lo que respecta al programa “Casa Digna Vida Digna” que actualmente se 

encuentra en el proceso de reglamentación, y el cual busca mejorar las condiciones 
sanitarias satisfactorias de espacio, servicios públicos y calidad de estructura de 
las viviendas de los hogares beneficiarios, a través de intervenciones de tipo 
estructural que puedan incluir obras de mitigación de vulnerabilidad, o mejoras 
locativas que requieran o no la obtención de permisos o licencias por parte de las 
autoridades competentes, es importante señalar que el proceso de su diseño y 

estructuración, está previsto considerar porcentajes mínimos de cupos para la 
postulación de hogares con criterios de enfoque diferencial dentro de los que 
deberán estar incluidos como mínimo la población víctima de desplazamiento 
forzado, las mujeres cabeza de familia de los estratos más pobres de la población, 

las trabajadoras del sector informal y las madres comunitarias”. 
 
“Se concluye de lo anterior, que ésta Cartera ha aunado esfuerzos encaminados a 

la estructuración de una política pública de Vivienda Urbana en la que se da 
especial atención a las víctimas de desplazamiento forzado y en la que se aplican 
diversos criterios diferenciales, en procura de lograr una atención íntegra a este 
segmento de la población”. 

 
La accionada DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE PROSPERIDAD 

SOCIAL - DPS, en apartes de su respuesta indicó: 

 
“El DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO PARA LA PROSPERIDAD SOCIAL, no 
incurrió en una actuación u omisión que generara una presunta amenaza o 

vulneración de los derechos fundamentales invocados por el accionante. Se 
procedió a verificar en la herramienta de gestión documental de la entidad – DELTA 
– el día 13 de diciembre de 2021, encontrándose diversas peticiones a nombre 
del señor JEFFERSON SÁNCHEZ GÓMEZ identificado con la cédula de ciudadanía 

número 1.127.059.129, relacionadas con el tema de vivienda, entre estas, la 
relacionada en el escrito de tutela, a la cual se le asignó el radicado interno No. 
E-2021-2203- 314825 del 12 de noviembre de 2021. A dicha petición se dio 
respuesta clara, oportuna y de fondo, mediante radicado No. S-2021-3000-
319937 del 19 de noviembre de 2021, así: 
 
“Es pertinente aclarar que esta Entidad procede a establecer comunicación el día 

18 de noviembre del 2021 al número de contacto 3209181494, para verificar la 
identificación del peticionario, ya que en la solicitud allegada esta información esta 
errada, a lo cual el peticionario indica como identificación, cédula de ciudadanía 
1107059129, adicionalmente, el interesado manifestó su voluntad de ser 
notificado al correo electrónico sanchezjefferson879@gmail.com”. 

 
“En atención al radicado del asunto, en el que solicita vivienda, se informa que NO 

FUE POSIBLE su inclusión en los listados de potenciales del beneficio de 
vivienda gratuita, debido a que no cumple con las condiciones preliminares que 
se aplicaron en el procedimiento de identificación de potenciales beneficiarios, al 
no cumplir con los criterios de priorización aplicados para los proyectos 
de vivienda en Cali – Valle del Cauca y Bogotá D.C., donde reporta como 
residencia en las bases de datos. Lo anterior, de conformidad con lo establecido 

en la Ley 1537 de 2012 y el Decreto 1077 de 2015 modificado parcialmente por el 
Decreto 2231 de 2017”. 
 
“Adicionalmente se informa que su situación frente al programa de Subsidio 
Familiar de Vivienda en Especie – SFVE no ha cambiado sustancialmente a la fecha, 
respecto a la respuesta que se dio con radicado de salida N° S-2021-3000-
259456 del 12 de agosto de 2021”. 

 
“Ahora bien, con el fin de ampliar la información y de dar una respuesta clara, 
congruente y de fondo a su petición, en el presente oficio de respuesta se hará un 

mailto:sanchezjefferson879@gmail.com
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análisis de su caso frente a la información que reportan las bases de datos oficiales 
del programa Subsidio Familiar de Vivienda en Especie – SFVE y finalmente se 
procederá a dar una explicación general del programa sobre cómo se ejecutan los 
procedimientos de identificación de potenciales beneficiarios, postulación, 
selección y asignación de vivienda, así como las entidades que intervienen y la 
competencia de estas frente a cada una de las actividades que se desarrollan en 

el programa de Vivienda Gratuita”. 
 
“Es preciso aclarar que la presente respuesta tiene carácter informativo y no 
constituye una decisión de la administración en el tema que se consulta”. 
 

 Caso Concreto 

 
Verificadas las bases de datos oficiales del programa Subsidio Familiar de Vivienda 
en Especie – SFVE, se encuentra que el señor Jefferson Sánchez Gómez, 
identificado con cédula de ciudadanía 1107059129, cuenta con las siguientes 

condiciones: 
 
…” Continúa. 

 
Dicha respuesta con radicado No. S-2021-3000-319937 del 19 de noviembre 
de 2021, fue debidamente notificada a la dirección electrónica indicada por el 
accionante en su derecho de petición, sanchezjefferson879@gmail.com, el día 20 
de noviembre de 2021”. 
 
“Anexo imágenes soporte de entrega: 

 
IMAGEN 01 – NOTIFICACIÓN DE LA RESPUESTA AL PETICIONARIO 

 

 
 

 
 
 
 
 
  
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
“Adicionalmente, se informa al despacho que el derecho de petición fue remitido 
por competencia, mediante Oficio radicado No. S-2021-2002-318967 del 18 de 
noviembre de 2021 a la Secretaría Distrital del Hábitat vía correo electrónico; y 
también al Fondo Nacional de Vivienda -FONVIVIENDA con Guía de correo 472 la 

cual fue solicitada al área de Gestión Documental y allegaremos al despacho una 
vez nos sea informada. Lo anterior fue informado a la dirección electrónica indicada 
por el accionante en el derecho de petición”. 
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IMAGEN 02 – COMUNICACIÓN DE LA REMISIÓN AL ACCIONANTE Y 
REMISIÓN DE LA PETICIÓN A LA SECRETARÍA DISTRITAL DE HÁBITAT 
 

 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
“En el presente caso nos permitimos muy respetuosamente Honorable juez, poner 
de presente la FALTA DE COMPETENCIA DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO 
PARA LA PROSPERIDAD SOCIAL – PROSPERIDAD SOCIAL, no siendo esta entidad 
la facultada para dar respuesta a las solicitudes del accionante ya que tal 
responsabilidad recaería exclusivamente en el FONDO NACIONAL DE VIVIENDA -

FONVIVIENDA- y MINISTERIO DE VIVIENDA, CIUDAD Y TERRITORIO de 
conformidad con lo siguientes fundamentos: 
 
“Para efectos del acceso a los subsidios familiares de vivienda se dará 
aplicación a lo dispuesto en la normativa que regula la materia, en lo que 
no sea contrario a la Ley 1448 de 2011 y a la presente Parte”. 

 
“Así las cosas, se advierte, que la población en condición de desplazamiento que 
se postuló y salió favorecida en otras modalidades de vivienda, ejemplo Caso 
Convocatoria 2007 realizada por Bolsa de Desplazados, modalidad de Subsidio 

manejado en su totalidad por FONVIVIENDA, si quieren postularse a modalidad de 
Subsidio Familiar de Vivienda 100% en Especie – SFVE, debe cumplir con los 
requisitos señalados por la normatividad para aspirar a éste”. 

 
“Es de aclarar que el Subsidio Familiar de Vivienda 100% en Especie – 
SFVE, corresponde a una oferta propia del Sector Vivienda, Ciudad y 
Territorio, cuya cabeza es el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio, 
otorgado por FONVIVIENDA, entidad adscrita a éste, y no de 
PROSPERIDAD SOCIAL, quien como ya se ha señalado solo tiene unas 
funciones de carácter técnico dentro del procedimiento administrativo 

para identificación de potenciales beneficiarios y selección de 
beneficiarios”. 
 
“En relación a la oferta de proyectos de vivienda para la ciudad de Bogotá D.C., es 
pertinente solicitar al despacho se tenga en cuenta lo siguiente: 
 

“1. El Subsidio Familiar de Vivienda 100% en Especie – SFVE, fue denominado 
como el “Programa de las 100 mil Viviendas Gratuitas”, y esto se debió porque 
efectivamente lo dispuesto en la primera Fase, fue la entrega de 100 mil viviendas. 
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En esta fase se tuvieron en cuenta las principales ciudades del país, en la que se 
incluye la ciudad de Bogotá D.C”. 
 
“2. Conforme se menciona en Memorando M-2020-3003-021336 de fecha 21 de 
agosto de 2020, por el Grupo de Focalización de la Subdirección para la Superación 
de Pobreza Extrema de PROSPERIDAD SOCIAL, para Bogotá D.C., FONVIVIENDA 

informó de la ejecución de los siguientes proyectos, con destino a población en 
condición de desplazamiento, es decir con COMPONENTE POBLACIONAL 
DESPLAZADOS, Total de 3.462 soluciones de vivienda: 
 

 
 
“3. Para los precitados proyectos se identificaron entre 8.807 a 18.646, hogares 

potencialmente beneficiarios: 
 

 
 

“4. Los precitados potenciales beneficiarios se identificaron llegando solo hasta el 
cuarto orden de priorización: 
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“Los hogares que de acuerdo a base de datos NO reportaban residencia en la 

ciudad de Bogotá y no cumplían con los requisitos allí descritos no fueron 
identificados”. 
 
“Con base en lo precitado y en aras de contextualizar al despacho respecto de la 
focalización que se ha adelantado para los proyectos de Subsidio Familiar de 
Vivienda 100% en Especie – SFVE, reportados en la ciudad de Bogotá y dirigidos 

a población en condición de desplazamiento, se adjunta en el acápite de pruebas 

el Memorando M-2021-3003-035251 de fecha 02 de noviembre del 2021, 
por medio del cual se explica el procedimiento de focalización y órdenes de 
priorización”. 
 
“Por lo anterior no es posible identificar potenciales beneficiarios para Bogotá D.C., 
toda vez que no existen proyectos de vivienda disponibles”. 
 

“En consecuencia, resulta imperioso vincular a toda acción de tutela interpuesta 
por un hogar no identificado como potencial beneficiario, a los hogares que, si 
cumplieron con los criterios para ello, a fin de que puedan defender el derecho que 
les asiste en su priorización. O amparar el derecho a obtener un subsidio de 
vivienda, siempre y cuando cumpla con los criterios de identificación de 
potenciales beneficiarios y adelante el procedimiento administrativo 

correspondiente para obtener la asignación de uno de ellos”. 
 

“De lo expuesto, es claro, que las competencias de PROSPERIDAD SOCIAL, dentro 
del procedimiento administrativo para asignación de SFVE, requieren de un actuar 
previo por parte de FONVIVIENDA”. 
 
“queda claro que es el FONDO NACIONAL DE VIVIENDA “FONVIVIENDA”, quien 

administra los recursos asignados en el presupuesto General de la Nación, a ser 
invertidos en vivienda de interés social urbana, dirigidas a las poblaciones que se 
definan en la política del Gobierno Nacional”. 
 
“De lo anterior es evidente que el Departamento Administrativo para la Prosperidad 
Social, no posee función alguna como administrador del presupuesto destinados a 
financiar subsidios de vivienda urbana, dentro del que se encuentra Subsidio 

Familiar de Vivienda 100% en Especie, como tampoco existe dentro de su planta 
de personal funcionario alguno con funciones de ordenador de gasto de dicho 
presupuesto, se resalta, como se detallará más adelante, que las funciones que 
tiene PROSPERIDAD SOCIAL en la ejecución del programa de vivienda gratuita, se 

limitan a realizar una labor técnica de focalización para identificación de 
potenciales beneficiarios y selección de beneficiarios”. 

 
PARA RESOLVER SE CONSIDERA 

 
Como se sabe, la acción de tutela, consagrada en la Constitución Política de 

Colombia, en su artículo 86, se ha concebido como un mecanismo de 

procedimiento preferente y sumario, que todo ciudadano tiene ante los jueces 

de la República, para que por ella misma o interpuesta persona reclame la 

protección de sus derechos fundamentales vulnerados por alguna autoridad 

pública o particular, mediante acción u omisión propia. 
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Del análisis de la normatividad comentada, se deduce que la procedencia de la 

acción de tutela se encuentra supeditada a la concurrencia de cuatro aspectos:  

Que se trate de un derecho constitucional fundamental, que ese derecho sea 

vulnerado o amenazado, que la violación del derecho provenga de autoridad 

pública o excepcionalmente de un particular y que no exista otro medio de 

defensa Judicial.  

 

Como efectivamente se trata de un derecho fundamental, es del caso hacer 

algunas: 

 

CONSIDERACIONES 

 
1.-De la procedencia de la acción de tutela 

La Acción de Tutela, es un mecanismo constitucional, cuyo objeto son los 

derechos fundamentales y su finalidad es la protección de los mismos frente a 

acciones u omisiones de funcionarios públicos o de particulares que tiendan a 

menoscabarlos. 

 

Además, constituye un mecanismo de origen constitucional de carácter 

subsidiario. Esto significa que la Acción de Tutela sólo procede a falta de una 

específica institución procedimental para lograr el amparo del derecho 

sustancial, de conformidad con lo consagrado en el artículo 86 de la Constitución 

Nacional. La Acción de Tutela no es un medio sustitutivo de los demás 

procedimientos que consagra nuestro ordenamiento jurídico tendiente a 

defender los derechos fundamentales. 

 
De conformidad con lo previsto en el artículo 86 de la Carta Fundamental, 

penúltimo inciso, desarrollado en el artículo 6º, numeral 1º del Decreto 2591 de 

1991 es condición negativa de procedibilidad de la Acción de Tutela que el 

afectado disponga de otro medio de defensa judicial. Esta condición clara y 

precisa, confirma el carácter subsidiario y excepcional de la aludida institución. 

 
2.- Del caso concreto, tenemos que la acción invocada se centra en obtener 

respuesta a la solicitud enunciada en el acápite de antecedentes de la presente 

providencia. 

 

El artículo 23 de la Carta Política el cual dispone: “Toda persona tiene derecho 

a  presentar  peticiones  respetuosas  a  las autoridades por motivos de 

interés general o particular y a obtener pronta resolución...". 
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De conformidad con este precepto constitucional, cualquier autoridad, ante una 

petición respetuosa de un ciudadano por motivos de interés particular, como 

ocurre en el presente caso, está obligada a pronunciarse de fondo, no sólo en 

forma rápida, sino haciendo efectivo el derecho adquirido del ciudadano, en lo 

que constituye el objeto de la solicitud. 

 

El término para que la Administración resuelva la petición está consagrado  en 

el art. 14 del Código Contencioso Administrativo ley 1437 de 2011, el cual fue 

declarado INEXEQUIBLE por la HONORABLE CORTE CONSTITUCIONAL, 

con efectos diferidos hasta el 31 de diciembre de 2014, donde se establece que 

debe hacerlo dentro del límite máximo de QUINCE DIAS siguientes a la fecha 

de recibo de aquella, desde luego, entendiéndose que cuando la ley habla de 

días, éstos son  hábiles (art. 62 del Código de Régimen Político y Municipal). 

 

En  apoyo  de  las  anteriores  consideraciones y para una mayor claridad de las 

anteriores consideraciones y para una mayor claridad de las mismas, el Juzgado 

estima oportuno citar apartes de lo dicho por la Honorable Corte Constitucional, 

sobre el particular, en uno de sus fallos:  

 

  "En la Sentencia T-1160A de 2001, la Corte Constitucional compiló los criterios 
desarrollados por la jurisprudencia acerca del derecho de petición, para lo cual 

se fundó, en buena medida, en la sistematización elaborada en la Sentencia T-
377 de 2000: 

 
a) El derecho de petición es fundamental y determinante para la efectividad de los 

mecanismos de la democracia participativa. Además, porque mediante él se 
garantizan otros derechos constitucionales, como los derechos a la información, 
a la participación política y a la libertad de expresión. 

 
b) El núcleo esencial del derecho de petición reside en la resolución pronta y 

oportuna de la cuestión, pues de nada serviría la posibilidad de dirigirse a la 
autoridad si esta no resuelve o se reserva para sí el sentido de lo decidido. 

 

c) La respuesta debe cumplir con estos requisitos: 1. oportunidad 2. Debe 
resolverse de fondo, clara, precisa y de manera congruente con lo 

solicitado 3. ser puesta en conocimiento del peticionario. Si no se cumple con 
estos requisitos se incurre en una vulneración del derecho constitucional 
fundamental de petición. 

 
d) Por lo anterior, la respuesta no implica aceptación de lo solicitado ni tampoco 

se concreta siempre en una respuesta escrita. 

 
e) Este derecho, por regla general, se aplica a entidades estatales, esto es, a 

quienes ejercen autoridad. Pero, la Constitución lo extendió a las organizaciones 
privadas cuando la ley así lo determine. 

 
f) La Corte ha considerado que cuando el derecho de petición se formula ante 

particulares, es necesario separar tres situaciones: 1. Cuando el particular 

presta un servicio público o cuando realiza funciones de autoridad. El derecho 

de petición opera igual como si se dirigiera contra la administración. 2. Cuando 
el derecho de petición se constituye en un medio para obtener la efectividad de 
otro derecho fundamental, puede protegerse de manera inmediata. 3. Pero, si 
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la tutela se dirige contra particulares que no actúan como autoridad, este será 
un derecho fundamental solamente cuando el Legislador lo reglamente. 

 
g) En relación con la oportunidad de la respuesta, esto es, con el término que tiene 

la administración para resolver las peticiones formuladas, por regla general, se 
acude al artículo 6º del Código Contencioso Administrativo que señala 15 días 

para resolver. De no ser posible, antes de que se cumpla con el término allí 
dispuesto y ante la imposibilidad de dar una respuesta en dicho lapso, la 
autoridad o el particular deberá explicar los motivos y señalar el término en el 
cual se realizará la contestación. Para este efecto, el criterio de razonabilidad 
del término será determinante, puesto que deberá tenerse en cuenta el grado 
de dificultad o la complejidad de la solicitud. Cabe anotar que la Corte 

Constitucional ha confirmado las decisiones de los jueces de instancia que 
ordenan responder dentro del término de 15 días, en caso de no hacerlo, la 
respuesta será ordenada por el juez, dentro de las cuarenta y ocho (48) horas 
siguientes. 

 
En la Sentencia T-1006 de 2001, la Corte adicionó dos reglas jurisprudenciales 
más: 

 
j) La falta de competencia de la entidad ante quien se plantea no la exonera del 

deber de responder; 
 

k) Ante la presentación de una petición, la entidad pública debe notificar su 
respuesta al interesado"". (C. Const., Sent. T-466, mayo 13/2004. M.P. Manuel 
José Cepeda Espinosa). 

 
Frente a la presunta vulneración del Derecho a la igualdad conviene anotar lo 

sostenido por la Corte Constitucional: 
 

“(…) El objeto de la garantía ofrecida a toda persona en el artículo 13 de la Carta 
no es el de construir un ordenamiento jurídico absoluto que otorgue a todos 
idénticos trato dentro de una concepción matemática, ignorando factores de 
diversidad que exigen del poder público la previsión y la práctica de razonables 
distinciones tendientes a evitar que por la vía de un igualitarismo ciego y formal 
en realidad se establezcan, se favorezca o se acreciente la desigualdad, para ser 
objetiva y justa, la regla de la igualdad ante la ley, no puede desconocer en su 

determinación tales factores, ya que ellas reclaman regulación distinta para 
fenómenos y situaciones divergentes (...)”. 
 
“(…) La igualdad exige el mismo trato para los entes y hechos que se encuentren 
cobijados bajo una misma hipótesis y una distinta regulación respecto de los que 
presentan características desiguales, bien por las condiciones en medio de las 
cuales actúan, ya por  las circunstancias particulares que los afectan, pues unas 

u otras hacen imperativo que, con base en criterios proporcionados a aquellas, el 

Estado procure el equilibrio, cuyo sentido en derecho no es otra cosa que la justicia 
concreta” Cfr. Corte Constitucional. Sala Plena. Sentencia C-094 del 27 de febrero 
de 1993) (…)”. 

  
Revisado el contenido de la presente acción, se tiene que la acción invocada se 

centra en obtener respuesta a la petición enunciada en el acápite de 

antecedentes de la presente providencia, sobre lo cual la accionada FONDO 

NACIONAL DE VIVIENDA – FONVIVIENDA, conforme obra en la contestación 

allegada adosó, copia del oficio con radicado No. 2021EE0133267 de fecha 14 

noviembre de 2021, de igual forma la accionada DEPARTAMENTO 

ADMINISTRATIVO PARA LA PROSPERIDAD SOCIAL – DPS, adosó copia de 

los oficios con radicado No. S-2021-3000-259456 del 12 de agosto de 2021 y 
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S-2021-3000-319937 del 19 de noviembre de 2021, los cuales fueron 

dirigidos y enviados al accionante a su correo electrónico: 

sanchezjefferson879@gmail.com, con lo que se acredita que las accionadas 

dieron respuesta a los interrogantes del accionante. 

 

Sin más consideraciones, es del caso dar por superado el hecho objeto de 

decisión. 

 

D E C I S I Ó N 

 
En Mérito de lo expuesto, el JUZGADO DIECINUEVE LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C, Administrando Justicia en nombre de La República 

De Colombia y por autoridad de la Ley. 

 

R E S U E L V E 

 
PRIMERO: NEGAR por HECHO SUPERADO la acción invocada por el señor 

JEFFERSON SÁNCHEZ GÓMEZ, identificado con la C.C. No. 1.127.059.129, 

contra el FONDO NACIONAL DE VIVIENDA – FONVIVIENDA y el 

DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO PARA LA PROSPERIDAD SOCIAL - 

DPS, por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

 
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE a las partes por el medio más expedito. 

 

TERCERO: Si la presente decisión no fuere recurrida, remítase la actuación a la 

H. Corte Constitucional para su eventual revisión, en cumplimiento a lo 

preceptuado en el artículo 31 del Decreto 2591 de 1991. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

 
LA JUEZ,                  

 

 
ORIGINAL FIRMADO POR: 

LEÍDA BALLÉN FARFÁN 

 

 

 
JERH 
 
 
 
 

 

 

JUZGADO DIECINUEVE LABORAL DEL CIRCUITO 
DE BOGOTA D.C. 

La anterior providencia fue notificada por anotación en 
estado: 

 
No. 002 del 13 de enero de 2022 

 
 

LUZ MILA CELIS PARRA 

SECRETARIA. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

TUTELA NÚMERO  576-2021 

 
JUZGADO DIECINUEVE LABORAL DEL CIRCUITO 

 
Bogotá D.C., enero doce (12) de dos mil veintidós (2022) 

 
OBJETO DE LA DECISIÓN 

 
Se pronuncia el Despacho sobre la acción impetrada por el señor JOSÉ EDIBER 

OBANDO TABÁRES, identificado con la C.C. No. 16.112.828, contra la 

UNIDAD PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS 

- UARIV, por vulneración a los derechos fundamentales constitucionales de 

petición e igualdad. 

 

ANTECEDENTES 

 
El señor JOSÉ EDIBER OBANDO TABÁRES, identificado con la C.C. No. 

16.112.828, presenta acción de tutela contra la UNIDAD PARA LA 

ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS – UARIV, para 

que se pronuncien sobre el derecho de petición con radicado No. 2021-711-

2637123-2 de fecha 17 de noviembre de 2021, en el que solicitó información 

de CUÁNDO se le va a otorgar la CARTA CHEQUE de la INDEMNIZACIÓN 

POR EL HOMICIDIO DE SU HIJO EDWIN OBANDO SÁNCHEZ, así mismo 

se pronuncien sobre las demás pretensiones incoadas por la accionante. 

 
Fundamenta su petición en el artículo 13 y 23 de la Constitución Política de 

Colombia de 1991, y la Sentencia T-025 de 2004. 

 
ACTUACIÓN DEL DESPACHO 

 
De conformidad con el procedimiento reglado en el Decreto 2591 de 1991, el 

Juzgado, mediante auto de diciembre diez (10) de dos mil veintiuno (2021), 

dispuso dar trámite a la presente acción de tutela y notificar a la entidad 

accionada mediante correo electrónico, a fin de que ejerciera su derecho de 

defensa y contradicción frente a los hechos y pretensiones indicados por la parte 

accionante y enunciados en el acápite de antecedentes de esta providencia.  

 
La accionada  UNIDAD  PARA  LA  ATENCIÓN  Y  REPARACIÓN  INTEGRAL 

A LAS VÍCTIMAS – UARIV, en alguno de los apartes de la respuesta relacionó 
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A LAS VÍCTIMAS - UARIV, en alguno de los apartes de la respuesta relacionó 

lo siguiente: 

 
“Con el propósito de demostrar que la presente acción carece de objeto, me 
permito evidenciar al despacho las acciones encaminadas por la entidad a la que 
represento frente al reconocimiento de la indemnización administrativa reclamada 

por la parte accionante”. 
 

“La Unidad para las Víctimas mediante Resolución 1049 de 2019, consideró la 
necesidad de agotar un procedimiento para reconocer y otorgar la medida de 
indemnización por vía administrativa, siendo necesario para ello soportar el caso 
a través de un expediente que contenga la documentación puntual de cada caso”. 

 

“Ahora bien, con relación a los hechos victimizantes de HOMICIDIO, desaparición 
forzada, desplazamiento forzado, actos terroristas, minas antipersonales se 
requiere confirmar los posibles destinatarios de la medida de tal forma que se 

entregue a los que tienen mejor derecho de acuerdo a lo establecido en el 
parágrafo 2 del artículo 5 del decreto 1290 de 2008, el artículo 2.2.7.3.5. del 
decreto 1084 de 2015 y/o determinar el grado de afectación del hecho victimizante 

para otorgar la indemnización”. 
 
“Al analizar la solicitud de indemnización administrativa, la Unidad encuentra la 
necesidad de solicitar los documentos, relacionados en comunicado 
202172038513791”. 
 
“Luego de entrega de la documentación, a tenor de la disposición contenida en el 

artículo 12 del procedimiento, la Unidad para las Víctimas dispondrá de un 
término de ciento veinte (120) días hábiles, que se suspenderán1 en caso 
de allegarse documentación incompleta, para decidir de fondo la situación; en caso 
de que la decisión sea negativa, se expedirá un acto administrativo susceptible de 
recursos, como lo dispone la Ley 1437 de 2011 (CPACA). En caso positivo, se 
informará debidamente y se continuará con el trámite de aplicación del método 
técnico de priorización para asignar los turnos para entrega de indemnizaciones 

para cada vigencia fiscal, de acuerdo con la disponibilidad presupuestal”. 
 
“El procedimiento establecido por esta Unidad, Su Señoría, busca la garantía y 
protección de los derechos fundamentales a la igualdad, al debido proceso y a la 
reparación integral; es menester que considere que es jurídicamente razonable la 
espera que pedimos a las víctimas en cada proceso particular, pues el Estado sigue 

adelantando acciones positivas en aras de conseguir indemnizar a todos aquellos 
que tengan derecho a la medida, pero con la comprensión de que, como ya ha sido 
manifestado por la Corte, “(s)i bien los derechos fundamentales de las víctimas 
deben ser garantizados de manera oportuna, cuando un Estado se enfrenta a la 
tarea de indemnizar a millones de personas y no cuenta con los recursos 
suficientes, es factible plantear estrategias de reparación en plazos razonables y 
atendiendo a criterios de priorización. Lo anterior no desconoce los derechos de 

las víctimas sino por el contrario asegura que en cierto periodo de tiempo, y no de 
manera inmediata, todas serán reparadas”. 
 
“Por lo anterior, hasta tanto no se agoten las etapas administrativas anteriormente 

enunciadas, no procede la emisión de Acto Administrativo de reconocimiento, 
entrega de la carta de pago y/o pago de la indemnización”. 
 

“De emitir orden desfavorable contra la Unidad, conllevaría a que, se desconozcan 
los antecedentes de la indemnización administrativa y se altere el orden técnico y 
objetivo con el que la Unidad está realizando el estudio de las indemnizaciones, lo 
cual genera un grave retroceso en la política de reparación a víctimas Ley 1448 de 
2011 y al debido proceso”. 
 

“El artículo 132 de la Ley 1448 de 2011 definió que es el Gobierno Nacional el 
competente para reglamentar el trámite, procedimiento, mecanismos, montos y 
demás lineamientos para otorgar la indemnización administrativa a las víctimas, y 
a su vez el artículo 146 del Decreto 4800 de 2011, incorporado en el artículo 
2.2.7.3.1 del Decreto 1084 de 2015, definió que la responsabilidad del programa 
de indemnización por vía administrativa recae en la Unidad para las Víctimas, quien 
es la encargada de administrar los recursos para la indemnización y velar por el 

principio de sostenibilidad fiscal, para lo cual la facultó a fin de definir lineamientos, 

criterios y tablas de valoración de la indemnización, lo que de suyo implica la total 
autonomía administrativa que le asiste a la unidad para las víctimas para 
definir el procedimiento que deben surtir las víctimas para acceder a la 
medida de indemnización administrativa”. 
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“Es pertinente mencionar que el procedimiento se encuentra contemplado en la 
Resolución 01049 de 15 de marzo de 2019, la cual tuvo lugar como 
consecuencia de la orden proferida por la Corte Constitucional, al interior del Auto 
206 de 2017, en el cual se dispuso que el Director de la Unidad para las Víctimas 
en coordinación con el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, y del 
Departamento Nacional de Planeación, debía reglamentar el procedimiento 

que deben agotar las personas víctimas del conflicto armado para la 
obtención de la indemnización administrativa, con criterios puntuales y 
objetivos”. 

 
“Fue con ocasión de la memorada orden constitucional, que se estableció el 
procedimiento que se encuentra reglamentado en la aludida Resolución 01049 de 

15 de marzo de 20195 y el cual contempla cuatro (4) fases de procedimiento, a 
saber: 
 
i) Fase de solicitud de indemnización administrativa 
ii) Fase de análisis de la solicitud. 

iii) Fase de respuesta de fondo a la solicitud. 
iv) Fase de entrega de la medida de indemnización. 

 
Las rutas en la Resolución 01049 de 2019 son las siguientes: 
 
- Ruta Priorizada: solicitudes en las que se acrediten situaciones de extrema 
vulnerabilidad según lo dispuesto en el artículo 4 de la citada Resolución. 
- Ruta General: solicitudes en las que no se acredite ninguna situación de extrema 
vulnerabilidad. 

 
PARA RESOLVER SE CONSIDERA 

 
Como se sabe, la acción de tutela, consagrada en la Constitución Política de 

Colombia, en su artículo 86, se ha concebido como un mecanismo de 

procedimiento preferente y sumario, que todo ciudadano tiene ante los jueces 

de la República, para que por ella misma o interpuesta persona reclame la 

protección de sus derechos fundamentales vulnerados por alguna autoridad 

pública o particular, mediante acción u omisión propia. 

 
Del análisis de la normatividad comentada, se deduce que la procedencia de la 

acción de tutela se encuentra supeditada a la concurrencia de cuatro aspectos:  

Que se trate de un derecho constitucional fundamental, que ese derecho sea 

vulnerado o amenazado, que la violación del derecho provenga de autoridad 

pública o excepcionalmente de un particular y que no exista otro medio de 

defensa Judicial. 

  
Como efectivamente se trata de un derecho fundamental, es del caso hacer 

algunas: 

 

CONSIDERACIONES 

 
1.-De la procedencia de la acción de tutela 

La  Acción  de  Tutela,  es  un  mecanismo  constitucional,  cuyo  objeto son los 

Derechos  fundamentales y su finalidad es la protección de los mismos frente a 

acciones  u  omisiones  de funcionarios públicos o de particulares que tiendan a 



TUTELA: 2021-576 
ACCIONANTE: JOSÉ EDIBER OBANDO TABÁRES 
ACCIONADA: UNIDAD PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS - AURIV 

 

4 

 

acciones u omisiones de funcionarios públicos o de particulares que tiendan a 

menoscabarlos. 

 
Además, constituye un mecanismo de origen constitucional de carácter 

subsidiario. Esto significa que la Acción de Tutela sólo procede a falta de una 

específica institución procedimental para lograr el amparo del derecho 

sustancial, de conformidad con lo consagrado en el artículo 86 de la Constitución 

Nacional. La Acción de Tutela no es un medio sustitutivo de los demás 

procedimientos que consagra nuestro ordenamiento jurídico tendiente a 

defender los derechos fundamentales. 

 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  86  de  la  Carta  Fundamental, 

penúltimo inciso, desarrollado en el artículo 6°, numeral 1° del Decreto 2591 de 

1991 es condición negativa de procedibilidad de la Acción de Tutela que el 

afectado  disponga  de  otro  medio  de  defensa  judicial. Esta condición clara y 

precisa, confirma el carácter subsidiario y excepcional de la aludida institución. 

 
2.- Del  caso concreto,  tenemos  que  la  acción invocada se centra en obtener 

respuesta a la solicitud enunciada en el acápite de antecedentes de la presente 

providencia. 

 
El  artículo  23  de  la  Carta  Política  el  cual  dispone:  “Toda  persona tiene 

derecho   a  presentar  peticiones  respetuosas  a  las  autoridades  por 

motivos    de    interés    general    o   particular   y   a   obtener   pronta 

resolución...". 

 
De conformidad con este precepto constitucional, cualquier autoridad, ante una 

petición respetuosa de un ciudadano por motivos de interés particular, como 

ocurre en el presente caso, está obligada a pronunciarse de fondo, no sólo en 

forma rápida, sino haciendo efectivo el derecho adquirido del ciudadano, en lo 

que constituye el objeto de la solicitud. 

 
El término para que la Administración resuelva la petición está consagrado  en 

el art. 14 del Código Contencioso Administrativo ley 1437 de 2011, el cual fue 

declarado INEXEQUIBLE por la HONORABLE CORTE CONSTITUCIONAL, 

con efectos diferidos hasta el 31 de diciembre de 2014, donde se establece que 

debe hacerlo dentro del límite máximo de QUINCE DIAS siguientes a la fecha 

de recibo de aquella, desde luego, entendiéndose que cuando la ley habla de 

días, éstos son  hábiles (art. 62 del Código de Régimen Político y Municipal). 

 
En  apoyo  de  las  anteriores  consideraciones y para una mayor claridad de las 
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anteriores consideraciones y para una mayor claridad de las mismas, el Juzgado 

estima oportuno citar apartes de lo dicho por la Honorable Corte Constitucional, 

sobre el particular, en uno de sus fallos:  

 
  "En la Sentencia T-1160A de 2001, la Corte Constitucional compiló los criterios 

desarrollados por la jurisprudencia acerca del derecho de petición, para lo cual 
se fundó, en buena medida, en la sistematización elaborada en la Sentencia T-
377 de 2000: 

 
a) El derecho de petición es fundamental y determinante para la efectividad de los 

mecanismos de la democracia participativa. Además, porque mediante él se 
garantizan otros derechos constitucionales, como los derechos a la información, 

a la participación política y a la libertad de expresión. 
 

b) El núcleo esencial del derecho de petición reside en la resolución pronta y 
oportuna de la cuestión, pues de nada serviría la posibilidad de dirigirse a la 
autoridad si esta no resuelve o se reserva para sí el sentido de lo decidido. 

 
c) La respuesta debe cumplir con estos requisitos: 1. oportunidad 2. Debe 

resolverse de fondo, clara, precisa y de manera congruente con lo 
solicitado 3. ser puesta en conocimiento del peticionario. Si no se cumple con  
estos  requisitos  se  incurre  en  una  vulneración  del  derecho constitucional 
fundamental de petición. 
 

d) Por lo anterior, la respuesta no implica aceptación de lo solicitado ni tampoco 

se concreta siempre en una respuesta escrita. 
 

e) Este derecho, por regla general, se aplica a entidades estatales, esto es, a 
quienes ejercen autoridad. Pero, la Constitución lo extendió a las organizaciones 
privadas cuando la ley así lo determine. 

 

f) La Corte ha considerado que cuando el derecho de petición se formula ante 

particulares, es necesario separar tres situaciones: 1. Cuando el particular 
presta un servicio público o cuando realiza funciones de autoridad. El derecho 
de petición opera igual como si se dirigiera contra la administración. 2. Cuando 
el derecho de petición se constituye en un medio para obtener la efectividad de 
otro derecho fundamental, puede protegerse de manera inmediata. 3. Pero, si 
la tutela se dirige contra particulares que no actúan como autoridad, este será 
un derecho fundamental solamente cuando el Legislador lo reglamente. 

 
g) En relación con la oportunidad de la respuesta, esto es, con el término que tiene 

la administración para resolver las peticiones formuladas, por regla general, se 
acude al artículo 6º del Código Contencioso Administrativo que señala 15 días 
para resolver. De no ser posible, antes de que se cumpla con el término allí 
dispuesto y ante la imposibilidad de dar una respuesta en dicho lapso, la 

autoridad o el particular deberá explicar los motivos y señalar el término en el 
cual se realizará la contestación. Para este efecto, el criterio de razonabilidad 
del término será determinante, puesto que deberá tenerse en cuenta el grado 

de dificultad o la complejidad de la solicitud. Cabe anotar que la Corte 
Constitucional ha confirmado las decisiones de los jueces de instancia que 
ordenan responder dentro del término de 15 días, en caso de no hacerlo, la 
respuesta será ordenada por el juez, dentro de las cuarenta y ocho (48) horas 

siguientes. 
 

En la Sentencia T-1006 de 2001, la Corte adicionó dos reglas jurisprudenciales 
más: 

 
j) La falta de competencia de la entidad ante quien se plantea no la exonera del 

deber de responder; 

 
k) Ante la presentación de una petición, la entidad pública debe notificar su 

respuesta al interesado"". (C. Const., Sent. T-466, mayo 13/2004. M.P. Manuel 
José Cepeda Espinosa). 

 
Frente a la presunta vulneración del Derecho a la igualdad conviene anotar lo 

sostenido por la Corte Constitucional: 
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 “(…) El objeto de la garantía ofrecida a toda persona en el artículo 13 de la Carta 
no es el de construir un ordenamiento jurídico absoluto que otorgue a todos 
idénticos trato dentro de una concepción matemática, ignorando factores de 
diversidad que exigen del poder público la previsión y la práctica de razonables 
distinciones tendientes a evitar que por la vía de un igualitarismo ciego y formal 
en realidad se establezcan, se favorezca o se acreciente la desigualdad, para ser 

objetiva y justa, la regla de la igualdad ante la ley, no puede desconocer en su 
determinación tales factores, ya que ellas reclaman regulación distinta para 
fenómenos y situaciones divergentes (...)”. 
 
“(…) La igualdad exige el mismo trato para los entes y hechos que se encuentren 
cobijados bajo una misma hipótesis y una distinta regulación respecto de los que 

presentan características desiguales, bien por las condiciones en medio de las 
cuales actúan, ya por  las circunstancias particulares que los afectan, pues unas 
u otras hacen imperativo que, con base en criterios proporcionados a aquellas, el 
Estado procure el equilibrio, cuyo sentido en derecho no es otra cosa que la justicia 
concreta” Cfr. Corte Constitucional. Sala Plena. Sentencia C-094 del 27 de febrero 

de 1993) (…)”. 

 
Revisado el contenido de la presente acción, se tiene que la acción invocada se 

centra en obtener respuesta a la petición enunciada en el acápite de 

antecedentes de la presente providencia, sobre lo cual la accionada, conforme 

obra en la contestación allegada adosó copia del oficio con radicado No. 

202172038513791 de fecha 13 de diciembre de 2021, que fue dirigido al 

accionante y enviado al correo electrónico: 

mairaalejandraobandosanchez28@gmail.com, con lo que se acredita que la 

accionada dio respuesta a los interrogantes del accionante. 

 
Sin  más  consideraciones,  es  del  caso  dar  por  superado  el hecho objeto de 

decisión. 

 
D E C I S I Ó N 

 
En Mérito de lo expuesto, el JUZGADO DIECINUEVE LABORAL DEL 

CIRCUITO  DE BOGOTÁ D.C, Administrando Justicia en nombre de La 

República De Colombia y por autoridad de la Ley. 

 
R E S U E L V E 

 
PRIMERO: NEGAR por HECHO SUPERADO la acción invocada por el señor 

JOSÉ EDIBER OBANDO TABÁRES, identificado con la C.C. No. 16.112.828, 

contra la UNIDAD PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A LAS 

VÍCTIMAS - UARIV, por las razones expuestas en la parte motiva de esta 

providencia. 

 
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE a las partes por el medio más expedito. 

 
TERCERO: Si la presente decisión no fuere recurrida, remítase la actuación a la 
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H.  Corte   Constitucional   para  su  eventual  revisión,  en  cumplimiento  a  lo 

preceptuado en el artículo 31 del Decreto 2591 de 1991. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

 
LA JUEZ,                  

 

 
 

 
ORIGINAL FIRMADO POR: 

LEÍDA BALLÉN FARFÁN 

 

 

 
JERH 

 
 

 
 

 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 

JUZGADO DIECINUEVE LABORAL DEL  
CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

La anterior providencia fue notificada por 
 anotación en estado: 

 
No. 002 del 13 de enero de 2022 

 
LUZ MILA CELIS PARRA 

SECRETARIA. 


